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Sistema de cómputo por días efectivos
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Acuerdo Colectivo: Libranza de un sábado de cada dos
ABRIL MAYO JUNIO

1 2 3 1 1 2 3 4 5

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26

25 26 27 28 29 30  23  
 30  24  

 31 25 26 27 28 29 27 28 29 30

Es TU tiempo que no te lo administren
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
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CCOO: información y acuerdos, tu sindicato útil y eficaz
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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• El número de días efectivos a disfrutar estará en función del peso que los
períodos de Verano (del 1 de Abril al 30 de Setiembre)/Invierno (resto del
año) tengan en el cómputo, según tabla.

• Podrán ser disfrutadas hasta en 4 períodos, siempre que uno tenga al menos
12 días (si es en Invierno) o bien 10 días (si es en Verano), siendo preciso
para fijar las fechas del último el acuerdo entre las partes.

• Corresponde un día más de vacaciones para quien disfrute al menos 18
días (o 15 días con jornada partida) fuera del periodo 1 Abril/30 Setiembre, y
lo disfrutará previo acuerdo en cualquier momento del año.

• El sistema de cómputo por días efectivos es voluntario, pudiendo optar el
trabajador por el cómputo de los 30 días naturales (según E.T.).

• Además de los 4 días de licencia de Convenio se disfrutará un día de
licencia entre el 24/12/05, 31/12/05 o 5/01/06.


